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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—í.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por. 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

PRESIDENCIA D E L GOBIERNO 
REAL DECRETO 2379/1976, de 16 de octubre, sobre l i 

mitación en la iluminación de locales comerciales, 
escaparates, letreros luminosos y exteriores de edifi
cios privados. 
La disposición final primera del Decreto-ley dieci

ocho/mil novecientos setenta y seis, de ocho de octu
bre, autoriza al Gobierno para adoptar las medidas en
caminadas a conseguir un ahorro del consumo de 
energía eléctrica. 

En su virtud, a propuesta de * los Ministros de la 
Gobernación, Industria y Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de m i l novecientos setenta y seis, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero—En los días laborables, todos los 
locales comerciales, a la hora establecida para su cierre, 
deberán apagar las luces de sus escaparates, letreros 
luminosos e iluminación exterior, salvo que aquéllas 
tengan^ por objeto la seguridad y vigilancia del local. 
J-ambién se prohibe la iluminación de exteriores de 
edificios privados. 

Los letreros y anuncios luminosos no comprendidos 
en el apartado anterior deberán apagarse a las veinti
una horas en los días laborables. 

En los días festivos y sus vísperas, las iluminacio
nes aludidas en los párrafos anteriores, y las de exte
riores de edificios privados, se apagarán a las veinti-
tres horas. 

Artículo segundo.—Las infracciones a lo dispuesto 
J1 el artículo anterior serán sancionadas con la impo-
lGl0n de las multas cuya cuantía se fija a continuación: 

La primera infracción a las normas contenidas en 
Dp ^ecreto será sancionada con multa de cinco m i l 
js.setas; ^ segunda infracción, con multa de cincuenta 
t ' Pesetas; a partir de la tercera infracción, con mul-
^ de cien m i l pesetas. 

En los supuestos de reincidencia, a partir de la ter
cera infracción, además de sancionar con la multa es-
tabledida en el párrafo anterior, podrá ordenarse la 
prohibición de encendido de las iluminaciones mencio
nadas en el artículo primero, e incluso decretar el cierre 
del local, todo ello por tiempo no inferior a tres meses 
ni superior a seis. , 

Artículo tercero.—Las sanciones establecidas en el 
artículo anterior serán impuestas por los Gobernadores 
civiles, y por los Delegados del Gobierno en Ceuta 
y Melilla. 

Las multas de cinco m i l pesetas podrán ser impues
tas por los Delegados gubernativos dentro del término 
municipal de su jurisdicción. 

Artículo cuarto.—Será de aplicación la Ley de Pro
cedimiento Administrativo en los expedientes que se 
tramiten aplicando este Decreta 

Contra las sanciones impuestas por los Delegados 
gubernativos en los Municipios, excepto en Ceuta y 
Melilla, podrá instarse recurso de alzada ante el Go
bernador civil , cuya resolución causará estado en vía 
gubernativa. 

Contra las sanciones impuestas por los Gobernado
res civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y Me
lilla, sólo podrá interponerse recurso de reposición, 
cuya resolución causará estado en vía gubernativa. 

Artículo quinto.—Este Decreto entrará en vigor el 
día veinticinco de octubre del actual y permanecerá v i 
gente hasta el treinta y uno de diciembre de m i l nove
cientos setenta y siete. 

Artículo sexto.—Por los Ministerios de la Goberna
ción, Industria y Comercio se dictarán las medidas que 
sean necesarias para su aplicación. 

Dado en Madrid a dieciséis de octubre de m i l no
vecientos setenta y seis. 

JUAN CARLOS 
E) Ministrp de la Presidencia del Gobierno, 

ALFONSO OSORIO GARCIA 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid*, núm. 252, del día 20 de octubre de 1976. 4946 
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AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación^ 

a) Peticionario: D. Bernardo San
tos Peñin, con domicilio en La Ba-
ñeza, c/ Alcázar de Toledo, n.0 1. 

Expediente IAT-21.433/32.763. 
. b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: La Bañeza, CN-Vi-
Madrid Coruña, K m . 302/500. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una in
dustria, de carpintería. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 10 K V (15 K V ) 
de 45 m. de longitud con entronque 
en la línea de Unión Eléctrica, S. A., 
y con término en un centro de trans
formación de tipo cabina de 75 K V A , 
tensiones 10/15 KV/230-133 V., que 
se instalará en la industria de car
pintería del peticionario ubicada en 
las proximidades del Km. 302/500 de 
la CN-VI-Madrid-Coruña, en la loca 
lidad de La Bañeza (León). 

e) Procedencia de-materiales : Na 
cionaL 

f) Presupuesto 379.500 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec 
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli 
cado, las reclamaciones que se esti 
men oportunas en el plazo de trein 
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, 15 de octubre de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado 
cha Morízó. 
4898 Núm. 2258.-572,00 pías. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-21.607/34.545. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un centro de transformación de 200 
KVA. , cuyas características especia
les se señalan a continuación : 

a) Peticionario: Industrias Raba 
dán, S. L., con domicilio en León 
c/ Collado Cerredo, s/n. 

b) Lugar donde se va a estable 
cer la instalación: León, c/ Collado 
Cerredo, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: Su 

ministrar energía eléctrica a la in
dustria de dicha sociedad. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo ca
seta de 200 KVA. , tensiones 13,2 K V / 
230-133 V., que se instalará en la in
dustria ubicada en calle Collado Ce
rredo, s/n., de León. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 
f) Presupuesto : 540.042 pesetas. 

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instaláción en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 13 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
4902 Núm. 2254.-484,00 pías. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

• A los efectos prevenidos en los ar
tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación 

Exp. n.0 21.590/34.003. 
a) Peticionario: Hidroeléctrica La 

Prohida, S. A. 
b) . Lugar donde se va a estable

cer la instalación: Pueblos del Ayun
tamiento de Cabrillanes (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender el aumento en la demanda 
de energía eléctrica' mejorando las 
condiciones del suministro y seguri 
dad de las instalaciones. 

d) Características principales: Una 
línea, aérea t r i f á s i c a " a 10 K V , 
que discurrirá por igual trazado que 
la actual de la Empresa comprendí' 
da entre Villaseca, Cabrillanes y sus 
ramales a La Vega de los Viejos, 
Quintanilla de Babia, Lago, Peñalba 
Las Murías y Torre de Babia, sus
ti tuirá a las existentes de 10 y 3 K V , 
teniendo una longitud total de 22.032 
metros, afectando en su trazado a 
montes de utilidad pública y terre 
nos particulares del término munici
pal de Cabrillanes efectuando en su 
recorrido los siguientes cruces: línea 
a 220 K V . de ENDESA, carreteras , a 
Carrasconte, Quintanilla, de La Mag 
dalena a Belmente, Las Murías a 
Lago; La Riera, Rioscuro a Piedra-
fita, Quintanilla a La Mora, Mena 
caminos vecinales de Piedrafita de 
Babia, Cabrillanes, San Feliz, Las 

Murías, Mena a Peñalba, ríos la Cue-
ta. Lago, Luna, arroyo de La Riera 
y líneas telefónicas de la CTNE, com
pletándose la. instalación con la mo
dificación de las redes de baja ten
sión a 220 V. y ampliación de los 
actuales centros de transformación 
de las siguientes localidades: Vega 
de Viejos, 30 K V A . ; Piedrafita, 50 
K V A . ; Piedrafita - Venta, 10 K V A . ; 
Quintanilla, 50 K V A . ; Las Murías, 10 
K V A . ; Lago, 10, K V A . ; Cabrillanes 
30 K V A . ; Mena, 10 K V A : ; Peñalba 
30 K V A . ; San Felfe, 10 K V A . ; La 
Riera, 10 K V A . ; Bildeo, 20 KVA., y 
Torre, 30 K V A . 

e) Procedencia de materiales.: Na
cional. 

f) Presupuesto: 11.284.895 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 

Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 24 de septiembre de 1976.— 
El Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha Monzó. 
4899 Núm.2259-891 ,00 pías. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Is Ato HiEioil le iloia y Desarrollo 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A N U N C I O 

Se anuncia concurso - subasta para 
la adjudicación en venta de siete vi
viendas cuyas características figuran, 
en el pliego de bases correspondien
te, construidas por el I.R.Y.D.A. en 
el Poblado de Fuentes Nuevas, de la 
zona regable del Bierzo, (León). 

El pliego de condiciones que regira 
el concurso-subasta podrá examinar
se en la Jefatura Provincial del 
I.R.Y.D.A. en León (República Ar
gentina, 41), y en la Oficina de dicha 
Jefatura en el Poblado de Fuentes 
Nuevas. 

Las condiciones en las que se .rea
lizará este Concurso-Subasta son las 
siguientes: 
1. ° Licitadores 

Sólo podrán concurrir los hijos de 
concesionarios, obreros, artesanos 0 
profesionales que trabajen en la zona 
y desempeñen una actividad que Pu 
da beneficiar el desarrollo de la nw -
ma, a juicio del Instituto. . 

2. " Precio 
Para cada vivienda, cualquiera q ^ 

sea su estado, el precio individual 



subasta estará constituido por el va
lor del solar y de las construccio
nes, según figura en el pliego de ba
ses, adjudicándose al mejor postor, 
sin perjuicio de la facultad que tie
ne la Presidencia de poder adjudicar 
la vivienda a la proposición que es
time cumple mejor los fines que la 
Ley encomienda al I.R.Y.D.A., aun
que no sea la de mayor ventaja eco
nómica. 
3. " Amortización 

El adjudicatario podrá abonar el 
importe total de su oferta, en el mo
mento de la adjudicación y, en todo 
caso, como mínimo, habrá de entre
garse una vez comunicada la adjudi
cación el 10 % del precio total ofre
cido, y el resto, es decir el 90 % del 
precio total ofertado, se amortizará 
en veinte años con un interés anual 
del 4 %. , 
4. ° Subvenciones 

Las viviendas objeto de este con
curso-subasta no gozarán de ningún 
tipo de subvención por parte del 
I.R.Y.D.A. ^ 
5. ° Forma de adjudicación 

y condiciones 
La adjudicación será en venta, 

quedando obligado el adjudicatario, 
además de lo exigido en general para 
cualquier ocupante de viviendas a 
dedicar ésta a su residencia habitual 
y permanente durante un plazo mí
nimo de seis años, y a no p o d e r 
transmitir intervivos, ceder n i arren
dar la vivienda sin autorización del 
I.R.Y.D.A., mientras no haya sido 
amortizada y transcurrido el plazo 
mínimo antes indicado. 
6. ° Plazo de presentación 

de proposiciones 
Las proposiciones habrán de pre

sentarse en las Oficinas del I.R.Y.D.A. 
en León (República Argentina, 41), 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la pubíicación del anun
cio 'de este concurso - subasta en el 
Boletín Oficial del Estado. 

, 7° Los gastos de publicación que 
se ocasionen con motivo de este con 
curso-subasta serán por cuenta de los 
licitadores que resulten- adjudicata 
rios. 

' Apertura de pliegos 
La apertura y examen de las pro 

Posiciones se efectuará en las Ofici
nas Centrales del I.R.Y.D.A. (Aveni 
da del Generalísimo, 2, Madrid, 16), 
Por la Mesa designada al efecto, 
^s doce horas del día 1 de diciem
bre de 1976. 

León, 14 de octubre de 1976. —E 
refe Provincial (ilegible). 
*97 Núm. 2247. -1.089,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

D.a MLa del Pilar Marcos Cordero, 
vecina de Carbajal de la Legua (León), 
solicita la concesión de un aprovecha
miento de aguas de 1,33 I/seg. a de
rivar del río Bernesga en término mu
nicipal de Sariegos (León), con destino 
al riego por aspersión de 2,2241 Has. 

El sistema a emplear será: 
Construcción de un pozo a unos 45 

metros de la margen izquierda del río 
Bernesga, tendrá una profundidad de 
unos 4,00 metros y un diámetro de 
3,00 metros. 

Elevación de las aguas mediante 
grupo electrobomba y conducción de 
las mismas por tuberías móviles de 
duraluminio de 3,5 pulgadas de diá
metro. 

El riego se realizará con aspersores 
que tomarán de la tubería móvil. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
eííero de 1927 a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Co
misaría de Aguas del Duero, c/. Muro, 
n.0 5, en Valladolid, en horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 27 de septiembre de 
1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero. 
4566 Núm. 2238.-462,00 ptas. 

en las oposiciones convocadas para 
provisión de vacantes de la Policía 
Municipal, ha dado el resultado que se 
especifica a continuación, y de acuer
do con el mismo, se llevará a cabo el 
llamamiento para el desarrollo de las 
pruebas selectivas correspondientes: 

[omandaDcla litar de Marina le IMas-Eijón 
Personal perteneciente a la Matrícu

la Naval nacido durante el año' 1957 y 
que tienen la obligación de servir en 
la Armada, a fin de que los compren
didos en ellas sean excluidos del alis
tamiento a efectuar por los Ayunta* 
mientos: 

Folio 252/77 de la Comandancia Mi
litar de Marina de Gijón, Miguel An 
gel Domínguez Sevilla, nacido el día 
18 08-57 en La Bañeza (León), hijo de 
Matías y de María Luisa, D. N. I. nú 
mero 71546666 y con domicilio en La 
Bañeza-Arrote, s/n. 

Gijón. 15 de octubre de 1976—El 
Tn. Jefe del C. R. M., Luis Onaindía 
Machín. 4881 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L eÓTi 
Para conocimiento de los interesados 

se les previene que en el sorteo cele 
brado en el día de hoy para determi 
nar el orden de actuación de los opô  
sitores que han solicitado tomar parte 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18'. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 

35. 
36. 
37. 
38. 

39. 
40. 

D. Senén García Prieto. 
D. Antonio Martínez Fernández. 
D. Patricio José Miguélez Ordás. 
D. Cipriano Sánchez Fernández. 
D. Maximiano Prieto Martínez. 
D. Emiliano Ramos Cármenes. 
D. Luis Laiz Fernández. 
D.Joaquín Manuel Villalón Gar
cía. 
D. Ignacio Barros López. 
D. Santiago Fernández Alvarez, 
D. Francisco Robles Rodríguez. 
D.Tomás Fernández Fernández. 
D. Antonio Castro Castro. 
D. Juan Manuel García García, 
D. Juan Fernández Pérez. 
D. Valentín Andrés Rodríguez. 
D. José María García Martínez. 
D. Isidoro Mangas García. 
D. Isidro Martínez Fernández. 
D. Manuel Alvarez Martínez. 
D. Mario Martínez Redondo. 
D. Tomás Martínez Pérez. 
D. José Chao Villabol. 
D. Benito Martínez Alonso. 
D. Cruz de Prado Villa. 
D. José Luis Gutiérrez Fernández. 
D. Francisco Bartolomé Bajo. 
D. Arturo Rodríguez Valcárcel. 
D. Antonio Martínez Fuertes. 
D. José Busto Campa. 
D. Antonio Morala Miguélez. 
D. Benigno Feito Alvarez. 
D. Alejandro Fresno García. 
D. Miguel Angel Casanova Pi-
cayo. 
D. Eduardo González Tejerina. 
D. Amancio Fuertes Alvarez. 
D. Eladio Diez García 
D. Aurelio Modesto García Cas
tellanos. 
D. Pablo Redondo Martínez. 
D. Argimiro Getino Lebrato. 

Se previene que la iniciación de las 
pruebas selectivas determinadas en las 
Oposiciones a que nos referimos, se 
desarrollarán el día 16 de noviembre 
próximo, a las dieciséis horas, en las 
dependencias de la Casa Consistorial, 
y en todo caso, en el Centro de Ense
ñanza que oportunamente se concre
tará, quedando citados todos los intere
sados por medio del presente, según 
previene el núm. 2 del artículo 7.° del 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

León, 14 de octubre dé 1976.—El Al
calde, José María Suárez González. 
4934 Núm. 2262—781,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Eloy Fernández García, 
adjudicatario de las obras de «Abaste
cimiento de agua al barrio del Canal>, 
por el presente se hace público que 
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durante el plazo de quince días, po
drán presentar reclamaciones en las 
oficinas de la Secretaría municipal, 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al expresado, por razón del 
contrato garantizado. 

Ponferrada, 14 de octubre de 1976.—-
E l Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
4855 Núm. 2231.—165,00 ptas. 

Por D. Emiliano y D. Daniel Voves 
Magadán, actuando en su propio nom
bre, se ha solicitado licencia munici
pal para instalar un depósito de gas 
propano a granel de 2.310 litros de 
capacidad para el servicio de cocina 
y calefacción, con emplazamiento en 
Ponferrada, Avda. de José - Antonio, 
Hotel Madrid. 

"Lo que se hace público en cum-
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 15 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
4856 Núm. 2232 —275,00 ptas. 

Por D.a M.a Belita Termenón García, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
apertura de la actividad de Pescadería, 
con emplazamiento en Ponferrada, 
calle Alfredo Agosíi, s/n. 

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado en el ar 
tículo 30 del Reglamento de Activi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 13 de octubre de 1976 — 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
4810 Núm. 2202.-242,00 ptas 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Ratificada la aprobación del presu 
puesto extraordinario núm. 9 de los 
extraordinarios de este Ayuntamiento, 
destinado a financiar los gastos deí 
Plan general de Ordenación Urbana 
y obras de pavimentación de calles, 
nutriéndose en parte con un préstamo 
a concertar con el Banco de Crédito 
Local de España, se expone nueva 
mente al público durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría munici 

pal, para que pueda ser examinado y 
contra el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 8 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 4811 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones pa|« el Concurso 
subasta sobre contratación de la reco
gida de basuras de esta localidad du
rante el bienio 1977-78, se expone al 
público por espacio de ocho días para 
oír reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, a 14 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde, Gorgonio 
Alonso López 4872 

• 
* * 

Confeccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón de rentas de 
los Quiñones de Villahierro y Peña-
blanca con sus cuotas repercutibles de 
Seguridad Social y correspondiente al 
actual ejercicio, se expone al público 
en la Secretaría Municipal con el fin 
de que pueda ser examinado y preseft-
tar reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, a 14 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde, Gorgonio 
Alonso López. 4872 

Acordado por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia-
íes a que se refiere el caso b) del ar
tículo 451 de la vigente Ley de Régi
men Local para la ejecución de las 
siguientes obras: 

a) Construcción de aceras en la 
travesía de la Carretera Nacional Ma
drid a Gijón o calles de los Mesones 
y Avda. Valladolid de esta villa, con 
arreglo a proyecto técnico sancionado. 

b) Pavimentación de la Calle de la 
Fuente de los Prados de ésta villa. 

Tomando como base para cada una 
de ellas el metro lineal de fachada y 
las cuantías determinadas en el ar 
tículo 470 de la expresada vigente Ley 
de Régimen Local, se expone al pú 
blico en la Secretaría Municipal por 
espacio de quince días el expediente 
de su razón para que cuantos estén 
afectados por tales contribuciones pue 
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Mansilla de las Muías, a 14 de oc 
tubre de 1976.—El Alcalde, Gorgonio 
Alonso López. 4872 

Oposición para provisión en propiedad 
la plaza de Auxiliar Administrativo 

1. —Elevada a definitiva la relación 
provisional de aspirantes admitidos a 
dicha oposición, a los efectos determi 
nados en la Base 5.a de la Resolución 
de la Dirección General de Adminis 
tración Local de 18 de agosto de 1975, 
se hace pública la composición del 

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
y que será el siguiente: 

Presidente: E l Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento D. Gorgonio Alonso 
López, o miembro de la Corporación 
en quien delegue. 

Vocales: a) Representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal D. Miguel Figueira Louro. 

Suplente D. José Manuel Ardoy 
Fraile. 

b) Representante del Profesorado 
Oficial D. Felipe del Blanco Fernández. 
El suplente no ha sido designado por 
el Organismo pertinente, integrándose 
al mismo el que sea designado. 

c) Secretario de la Corporación don 
Silvano Pastor Pastor, quien a su vez 
actuará de Secretario Administrativo 
del Tribunal. En ausencia de éste la 
Alcaldía efectuará nombramiento de 
sustituto para esta última función. 

2— El sorteo para el orden de ac
tuación se llevará a cabo quince mi
nutos antes de la realización de las 
pruebas. 

3— Convocatoria.—Se convoca a los 
aspirantes admitidos para la celebra
ción de las pruebas para el día 13 de 
noviembre próximo a las diez horas en 
la Casa Consistorial. 

Mansilla de las Muías, a 13 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde, Gorgonio 
Alonso López. 
4872 Núm. 2248.-495,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

ANUNCIO DE SUBASTA 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento, se saca a su
basta pública la adjudicación de la 
obra de Construcción de plaza de 
abastos y urbanización de accesos a 
la misma, en La Robla. 

E l tipo de licitación: Trece millo
nes quinientas mií, pesetas (13.500.000) 
a la baja. 

Fianza provisional: 270.000,pesetas. 
Fianza definitiva : el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
E l plazo para la realización de la 

obra será de dieciocho meses, a par
t i r de la fecha de adjudicación y fir' 
ma del contrato. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to durante los días laborables y horas 
de oficina. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al finaíse indica, se pi"6̂  
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de die 
a catorce desde el día siguiente al a 
la publicación del anuncio en el -D 
letín Oficial del Estado, hasta el an^ ' 
rior hábil señalado para la snha *e 
en sobre cerrado, lacrado, en el 
figurará la inscripción "I>roPOSlCLa 
para tomar parte en la subasta P 
la ejecución de .las obras de coi 
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iccion de plaza de abastos y urba-
zación de accesos a la misma, en 
J Robla". 
)ichas proposiciones, acompañadas 

separado de los documentos que 
:editen la constitución de la ga-
ítía y declaración de no hallarse 

poniprendido en los casos de incapa
cidad del artículo 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación, reinte
grándose las proposiciones económi
cas con 6 pesetas de pólizas del Es
tado y 30 de sello municipal. 

Todos los plazos y fechas que se 
indican se entenderán referidos a 
días hábiles. 

La apertura de plicas se verificará 
en las oficinas de la Casa Consisto
rial a las doce horas del día siguien
te al que se cumplan 20 a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet de Empresa con Res
ponsabilidad y clasificado para toda 
clase de presupuestos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de . que habita en .......... pro
visto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido en 

, con fecha de 
de obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de 
don ......... en cuya representación 
comparece) teniendo capacidad legal 
para contratar, y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo 4.° 
del Reglamento de 9 de enero de 1953, 
enterado en el anuncio inserto en el 
B. O. E. número del día .., 
de de .......... así como de los 
Pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de y con
forme en todo con, los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
?e ......... (aquí la proposición por el 
Pfecio tipo o con la que se hága, ad
mitiéndose que será desechada la 

no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos), 
igualmente se compromete a que las 
^muneraciones mínimas .que habrán 
de 
ció 
obr 

percibir los obreros de cada ofi-
y categoría empleados en las 

as por jornada legal de trabajos 
^ Por horas extraordinarias, no sean 
n. eriores a los fijados por los Orga
n o s competentes, 
^echa y firma del proponente). 

Robla, 11 de octubre de 1976 — 
Z Alcalde Presidente, Benito Diez 
^rcía. 

I 833 Num. 2212.-1.155,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario para la instalación del servicio 
telefónico en la localidad de Boeza, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría General por espacio de quin
ce días hábiles a partir de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
698 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Folgoso de la Ribera, U de octubre 
de 1976—El Alcalde (ilegible). 4852 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

El presupuesto extraordinario núm. 2 
del año actual, para llevar a efecto el 
alumbrado público en la localidad de 
San Emiliano, capitalidad de este mu
nicipio, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. 

San Emiliano, 15 de octubre de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 4853 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión de 9 de octubre de 
1976, el presupuesto extraordinario de 
alcantarillado de Castrillo de las Pie
dras, se encuentra de manifiesto al 
público en las oficinas municipales, 
durante el plazo de quince días a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para presentación de 
reclamaciones. 

Valderrey, 14 de octubre de 1976.— 
* 

* * 
El Pleno del Ayuntamiento, en se

sión extraordinaria de 9 de octubre 
de 1976, acordó aceptar y aprobar la 
concesión por parte de la Excma. Di
putación Provincial, la concesión de 
un anticipo reintegrable sin interés 
de 405.000 pesetas con destino a las 
obras de alcantarillado de Castrillo de 
las Piedras. En dicha sesión se acordó 
aprobar las bases que han de regir el 
contrato que han de firmar este Ayun
tamiento y la citada Diputación, y que 
esencialmente son las siguientes: 

Importe del anticipo: 405.000 pesetas. 
Plazo de amortización: Cinco anua

lidades. 
Cuota anual de amortización: 81.000 

pesetas. 
No hay gastos. 
Garantías: Se afectan los ingresos 

municipales de recargos y participa
ciones en rústica, urbana, licencia fis
cal, en impuestos indirectos del Estado, 

y el impuesto de lujo que grava la 
tenencia y disfrute de automóviles, 
e impuesto de circulación. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presenten en las oficinas 
municipales, las reclamaciones que se 
estimen convenientes. 

Valderrey, 14 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (ilegible). 4857 

Administración de .Justicia 

ÚOIEBnf TElíIIOilíl OE B l l M U 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 
Fiscal de Paz de 

Pola de Gordón 
Valladolid, 16 de octubre de 1976 — 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0: E l Presidente, Jaime 
Castro. 4874 

A 

m DE LO [eramoiiiraiiio 
V A L L A D O L I D 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contericíoso-Ad-
ministrativo,» de la Audiencia' Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuestc recurso, que ha queda
do registrado con el núm. 249 de 1976 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de D. Eloy Diez Pallaza, don 
Leoncio Martínez Fernández, D. Luis-
Angel-Tomás Rodríguez Fernández, 
D. Juan Antonio Medina Fernández, 
D. Luis Gascón Benito, y D. Fulgencio 
Escapa González, contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de León, de 19 
de abril de 1976, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto con
tra el de 22 de enero anterior que de
claró incluidas en el Registro Munici
pal de Solares, las casas mútns. 6 y 8 
de la calle Bilbao, de León. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
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y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 7 de octubre 
de 1976.—Manuel de la Cruz Presa. 
4873 Núm. 2244-451,00 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
ce de la Sala de lo Contencloso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el n ú m ^ o 
347 de 1976, por el Procurador D. José 
María Ballesteros Biázquez en nombre 
y representación de D.a Primavera Or-
diz Suárez y su esposo D. José María 
González Cuello contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Ayunta
miento de La Pola de Gordón de 26 de 
julio de 1976 de desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra el de 
31 de mayo anterior que denegaba 
autorización para completar el tapiado 
de una finca. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fepha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración,. y 
de cuantos puedan tener interés Q 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 9 de octubre 
de 1976.—Manuel de la Cruz Presa. 
4861 Núm. 2233.-407,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
númerp uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía, número 221/76, de los 
que se hará mención, se dictó senten
cia conteniendo los siguientes parti
culares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de octubre de mil novecientos 
setenta y seis. Vistos por el Iltmo. se
ñor D. Saturnino Gutiérrez Valdeón^ 
MagistradO'Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, seguidos entre par
tes, como demandante, la Entidad 
«Sandersa Industrial, S. A.», domici
liada en Madrid y representada por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y dirigida por el Letrado D. Emi
liano Blanco Flecha, y de otra, como 

demandado, D. Luis Pisonero Marcos, 
mayor de edad y domiciliado en 
Sahelices de Mayorga, en situación 
procesal de rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, en cuantía de 65.608 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en nombre de la Entidad 
«Sandersa Industrial, S. A.», contra 
D. Luis Pisonero Marcos, debo conde
nar y condeno a éste a pagar a la 
actora cuarenta y una mil trescientas 
ocho pesetas, como precio de las mer
cancías que se ha probado haberle 
suministrado, absolviéndole del resto, 
sin hacer imposición de costas a nin
guna de las partes. Por la rebeldía del 
demandado, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley procesal civil. 
Así por esta mi sentenciadlo pronun
cio, mando y firmo. — Saturnino Gu
tiérrez Valdeón.—Rubricado >. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre
sente en León, a nueve de octubre de 
mil novecientos setenta, y seis.—Sa
turnino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario, Carlos García Crespo. 
4836 Núm. 2215-605,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponfe
rrada y su partido (León). 
Hace saber: Que por D. Manuel 

López Acevedo, mayor de edad, obre
ro y vecino de Villafranca del Bierzo, 
se ha promovido ante este Juzgado 
expediente de dominio sobre reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente: 

«Casa vivienda sita en el barrio de 
Salinas, número 8 de dicha calle, en 
Villafranca del Bierzo, la porción del 
Oeste con sus dos pisos y corral de 
acceso, y un pedacito de cuadra en la 
planta baja a la subida de la escalera, 
cercada de muros, con una extensión 
cada piso de sesenta y nueve metros 
cuadrados, medida interior, y el corral 
tiene unos cincuenta metros cuadrados, 
cubierto de losa y teja. Linda: Este, 
más casa de Tomás López y otros; Sur, 
callejón por donde tiene la casa objeto 
de este contrato el paso debajo del 
primer piso la cuadra; Oeste, Hotel 
Comercio, y Norte, más ¡casa de don 
Joaquín Süárez. Esta casa tiene su 
entrada independiente por el callejón». 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3.a del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria, por el presente se cita 
a D.a Sofía Alvarez de Toledo Fernán
dez, vecina que fue de Villafranca o a 
sus herederos o causahabientes, en 
concepto de titular de la última ins
cripción de dominio en el Registro de 
la Propiedad de la finca de que se 
trata y se convoca a las personas ig

noradas a quienes pueda perjudicar ja 
inscripción o reanudación del tracto 
interrumpido pretendida, a fin, de qUg 
dentro de los diez días siguientes püe! 
dan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga 
bajo apercibimiento que de no verifu 
cario les parará el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a trece de oc
tubre de 1976.-Alberto Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible). 
4876 Núm. 2243.-583,00 pías 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En León, a siete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
299 de 1976, promovido por Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., de Trobajo 
del Camino, Carretera s/n., represen
tado por el Procurador D. Santiago 
González Varas y dirigido por el Le
trado D. Julián Tejerina García, contra 
D. Rafael Ortega Lozano, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Córdoba, Avenida de Libia, núm. 4, 
sobre reclamación de seis mil seiscien
tas setenta y nueve pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Rafael Ortega 
Lozano, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme pague al actor la 
cantidad de seis mil seiscientas setenta 
y nueve pesetas, más los intereses 
legales de dicha cantidad desde la 
presentación de la demanda, imp0; 
niéndole las costas procesales.—Asi 
por esta mi sentencia que por la rebel
día del demandado deberá de publi' 
carse en el BOLETÍN OFICIAL de a 
provincia de no optar el actor por Ia 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta." 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notn^ 
cación en legal forma al demanda 
en rebeldía, expido y firmo el P18?.6 .̂ 
en León, a trece de octubre de IMII " ^ 
vecientos setenta y seis.—Mariano 
lasco de la Fuente. 
4839 Núm.. 2216.-561,00 pta8' 

^ • • 
* • 

Don Mariano Velasco de ^ f ^ L i 
Secretario del Juzgado Munich 
número uno de León. ¡, 
Doy fe: Que en el proceso de cog 

ción a que luego se hará mérito re^. 



ptencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
seis de octubre de mil novecientos 

setenta y seis. Vistos por el Sr. don 
femando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de proceso de cog
nición número 305 de 1976, promovi
dos por D. Juventino López Robles, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el 
procurador D. Emilio Álvarez Prida 
Carrillo, y dirigido por el Letrado don 
Juan González Palacios, contra don 
pedro Termenón Prada, mayor de 
edad, industrial y vecino de Puente 
Domingo Flórez, carretera de Orense 
sin número, en reclamación de can
tidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Juventino López Ro
bles, contra D. Pedro Termenón Prada, 
debo condenar y condeno al deman
dado, a que, tan pronto esta sentencia 
sea firme, abone al actor la suma de 
trece mil quinientas pesetas, más in
tereses legales desde la interpelación 
judicial, con expresa imposición de 
costas a dicho demandado. Asimismo 
ratifico el embargo practicado en 
autos.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado deberá 
de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de no optar el actor por 

Ja notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Fernando Berrueta.— 
Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado en 
rebeldía, expido y firmo el presente en 
León, a trece de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
4875 Núm. 2242.-561,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, re
cayó la resolución cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice a'sí: 

«Sentencia. — En León, a siete de 
0ctubre de mil novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
^rrueta y Carraffa, Juez Municipal 
numero uno de la misma, los presentes 
autos de juicio verbal civil número 307 
^ 1976, promovidos por Industrias y 
Jijnacenes Pablos, S. A., de Trobajo 
f ' Camino, Carretera s/n., represen" 

por el Procurador D. Santiago 
¡jonzález Varas y dirigido por el Le-
ano D. Julián Tejerina García, contra 
• íorcuato Hidalgo Carmona, mayor 

p^^ad, casado, labrador y vecino de 
j^iaoba. Avenida Virgen de los Do-
n íes. núm. 23, sobre reclamación de 
taŝ y6 cuatrocrentas nueve pese 

infa^0: ^ue estimandp la demanda 
erPuesta por Industrias y Almacenes 

Pablos, S. A., contra D. Torcuato Hi
dalgo Carmona, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague a la 
actora la cantidad de nueve mil cua
trocientas nueve pesetas, más los in
tereses legales de dicha cantidad desde 
la presentación de la demanda impo
niéndole las costas procesales. — Así 
por esta mi sentencia que por la rebel
día del demandado deberá de publi
carse en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Femando Berrueta.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al depiandado 
en rebeldía D. Torcuato Hidalgo Car-
mona, expido y firmo el presente en 
León, a trece de octubre de mil no
vecientos setenta y seis. — Mariano 
Velasco de la Fuente. 
4838 Núm. 2226.-583,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia. — En León, a ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presentes 
autos de juicio verbal civil número 54 
de 1976, promovidos por Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., de Trobajo 
del Camino, Carretera s/n., represen
tado por el Procurador D. Santiago 
González Varas, contra D. Gregorio de 
Lama Mayor, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Alicante, calle 
del Pino, núm. 2, sobre reclamación de 
tres mil setecientas tres pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Gregorio de 
Lama Mayor, debo condenar y conde
no al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague a la 
actora la cantidad de tres mil sete
cientas pesetas, si bien no las hará 
efectivas por haberlo realizado ya con 
anterioridad, imponiéndole las costas 
procesales.—Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal lo 
pronuncio, mando y firmo. —Fernando 
Berrueta—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi 
cación en legal forma al demandado 
en rebeldía, expido y firmo el presente 
en León, a trece de octubre de mil 
novecientos setenta y seis.—Mariano 
Velasco de la Fuente. 
4837 ; Núm. 2227.-528,00 pías . 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Francisco Miguel García Zurdo, Secre
tario del Juzgado Municipal número 
dos de Leóin. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 469-76, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — En León, a ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis—Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Jue? Municipal del Juzga
do número dos de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas 
número 469-76, sobre malos tratos, y 
siendo partes Laudelina Blanco de la 
Fuente y José Taboada Pereiro; en 
cuyos autos ha sido parte también el 
Ministerio.Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Taboada Pereiro; como respon
sable criminalmente en concepto de 
autor y sin concurrencia de circunstan
cias modificativas de una falta prevista 
y penada en el artículo 583-2.° del 
vigente Código Penal, a la pena de 
cinco días de arresto menor y repren
sión privada y pago de costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández.— 
Firmado y rubricado». 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado José Taboada Pereiro, 
cuyo domicilio se desconoce, expido 
y firmo el presente en León, a ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis—Francisco Miguel García Zurdo. 

4816 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado en diligen

cias preparatorias núm. 75 de 1976, 
que instruye este Juzgado de Instruc
ción núm. uno de León, por hurto, se 
requiere al acusado Abel Gutiérrez 
Martínez, de 44 años de edad, hijo de 
Primitivo y Arcadia, casado, natural 
de Matilla de Arzón (Zamora), igno
rándose las demás circunstancias per
sonales y en domicilo desconocido, a 
fin de que en término de una audien
cia preste fianza por cantidad de vein
ticinco mil pesetas para garantizar las 
responsabilidades civiles que contra el 
mismo pudieran derivarse, bajo aper
cibimiento de que si así no lo verifica 
se procederá al embargo de sus bienes 
en cantidad bastante. 

León, catorce de octubre de 1976.— 
El Secretario (ilegible). 4862 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En virtud de lo acordado en diligen
cias preparatorias núm. 75 de 1976, 
que instruye este Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de los de León, por hurto, 
se emplaza al acusado Abel Gutiérrez 
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Martínez, de 44 años de edad, hijo de 
Primitivo y Arcadia, casado, natural 
de Matilla de Arzón (Zamora), igno
rándose las demás circunstancias per
sonales y en domicilio desconocido, 
para que en término de tres días com
parezca en autos por medio de Letrado 
que le defienda y Procurador que le 
represente, para lo que en cuanto a su 
designación se le hace el requerimien
to oportuno bajo apercibimiento de 
que si así no lo verifica le será desig
nado de oficio. 

León, catorce de octubre de mil no
vecientos setepta y seis.—El Secreta
rio (ilegible). 4862 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Jacinto 

Huerguedas García, natural de Cogeces 
. del Monte (Valladolid), el día 3 de 
enero de 1938, hijo de Jacinto y de 
Rosa, soltero, jornalero, vecino que fue 
de Valladolid, Camino de las Arenas 
(Finca de los Perreros) y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
asista al juicio de faltas núm. 636/76, 
sobre malos tratos, que se celebrará en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
Municipal número uno, sito en calle 
Roa de la Vega, 14, entresuelo, el día 
veintisiete del actual, a las once quince 
horas, previniéndole que deberá acudir 
con las pruebas de que intente valerse, 
bajo los apercibimientos legales. 

En León, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario, Mariano Velasco. 4940 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 752 de 1976, 
por el hecho de lesiones en accidente 
de circulación, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día dieciocho del 
mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, a las 11,20 horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Muni
cipal, sita en Roa de la Vega, 14, man
dando citar al señor Fiscal Municipal 
y a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo, 
se les impondrá la multa correspon
diente, conforme dispone el art. 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la réferida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado, Juan Moreno Borrego, cuyo 

actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a nue
ve de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (ilegible).. 

4841 

Tribunal Tutelar de Menores 
de León 
E D I C T O 

• Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tífbu-
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en .derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
193 de 1976 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
M.a del Carmen Flores Abuin, mayor 

mayor de edad, casada y vecina que 
fue de esta provincia, domiciliada en 
Bembibre, barrio Socuello. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a trece 
de octubre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario, Mariano Velas
co—V.0 B.0: El Presidente del Tribu
nal, Julián Rojo. 

Anuncios particulares 
Comunidad General de Regantes del 

Canal del Páramo 
Santa María del Páramo 

CONVOCATORIA 
Por el presente anuncio, se convoca 

a todos los partícipes de esta Comuni
dad, a Junta General ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio del Centro 
Comarcal: Club Atlético Paramés, de 
esta localidad, el domingo día catorce 
de noviembre de 1976, a las once de la 
mañana, para tratar y resolver, si pro
cede, el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Acta anterior. 
2. ° Memoria semestral. 
3. ° Proyectos de obras y presupues

tos de ingresos y gastos para el próxi
mo ejercicio anual. 

4. ° Elección de representantes y 
suplentes de esta Comunidad en el 
Sindicato Central, Jurado Central y 
Junta de Explotación. 

5. ° Nuevas normas de sistema de 
cooperación entre Comunidad y regan-
íes en orden a mejora de regadío, y con 
posible ayuda de otros Organismos. 

6. ° Informes.—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de votos, se 

celebrará en el mismo sitio y día, en 
segunda convocatoria, una hora más 
tarde, siendo entonces válidos Íos 
acuerdos que se adopten, con cualquier 
número de asistentes. 

Santa María del Páramo, 18 de octu
bre de 1976.—El Presidente, Santiago 
Santos.—El Secretario, Cándido Prieto, 
4918 Núm. 2246—407,00 pías' 

Comunidad de Regantes 
D E L CANAL D E PESQUERA 

Se convoca a Junía General ordina
ria a todos los usuarios de las aguas de 
dicha Comunidad para las quince ho
ras del día 31 de los corrieníes en pri
mera convocaíoria y para las 16 horas 
del mismo día en segunda, con el si-
guieníe 

ORDEN DEL DIA 
l.0—Examen y aprobación de la me

moria general correspondieníe al año 
aníerior que debe preseníar el Sindí
calo. 

2. °—Cuanío convenga al mejor apro-
vechamienío de las aguas y disíribu-
ción del riego. 

3. °—Examen de las cuenías y gasíos 
correspondieníe al año aníerior que 
debe preseníar el Sindicaío. 

4. °—Cuaníos asuníos de iníerés so-
meía a deliberación el Sindicaío o 
cualquier paríícipe de la Comunidad. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimienío. 

Pesquera 8 de oclubre de 1976.—El 
Presideníe de la Comunidad, Severino 
Ríos. 
4786 Núm. 2261.-308,00 pías. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
L E O N 

Habiéndose exíraviado las libretas 
números 335.301/0 y 330.088/6, de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie; 
dad de León, se hace público que si 
aníes de quince días a coníar de la 
fecha de esíe anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
4729 Núm. 2148.-121,00 ptas-

Habiéndose extraviado las libretas 
números 221.234/9 y 258.420/5, de ia 
Caja de Ahorros y Monte de P i e ^ 
de León, se hace público que si am^ 
de quince días, a contar de la tecn 
de este anuncio, no, se P1"68̂ 11*3 ja i ^ , 
clamación alguna, se expedirá d11̂  , 
cado de las mismas, quedando an 
ladas las primeras. 
4787 Núm. 2249.-121,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 


